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T A R I F A S  
Disposición N? 1 

........ . . - . . - - -- .a-- ----A=---==== ____ ----- ------ 
1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 

T a t o  no mayor de 200 palabras Pub1ioación (plc. palabra) 
...... __ _ _ _ _ - -  . 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) ............................................. $ 6,50 $ OJO - Convocatorias Asambleas Profesionales .................. $ 12,50 $ O J O  

................................... - Avisos Coinerciales $ 21,OO 8 0,lO - Asambleas Comerciales ................................. $ 17,00 $ 0.10 
................................ - Avisos Administrativos $ 21,OO $ 0 , l o  

- Edictos de Mina .................................... $ 17,OO $ 0 , l o  
- Edictos Concesión de Agua Píiblica .................... $ 17,00 $ 0,lO - Edictos Judiciales ..................................... $ 8,50 $ O J O  - Remates Inmuebles y Automotores ..................... $ 17,OO $ 0.10 - Remates Varios ....................................... $ 10,50 $ O J O  
- Posesión Veinteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 21,OO $ o,lO 
- Sucesorios ........................................... $ 8,50 .- ,.-, $ 0,lO 

--m-.-,-- 

- BALANCES 
.. . ........... 

- Ocupando más de 'r/4 pág. y hasta E pág.. ............. $ 62,50 - Ocupando nzás de W pág. y hasta 1 pág.. ............. $ 104.00 - hglás un adicional en concepto de prueba . . . . . . . . . . . . . . .  $ 13,OO 
-.,-.-.,." -.--..--,u.--.-----.-----,---.-.----p- 

11 - SUSCRIPCIONE$ 
--.- .- 

- Anual ............................................... $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,00 
- Trimesstral .......................................... S% 4.2,00 

111 - EJEMPLARES 

-- Por ejemplar dentro del mes .......................... $ 0,SO - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . . .  $ ,1,20 
- Atrasado más de 1 año .............................. $S 2 3 0  
- Separata ............................................. 8 3,OQ 
----------...--------.-------p.- _ _ ---.-,- -.------.---."-.---"-.--- "--- 

NOTA: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, esthn formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán cons%derados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, H, 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y rnin~icipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

DECRETOS 

S. G .  G. N9 190 del 15-2-9'2 - Adhesión a l  duelo provo~cado por el falleoimiento deL s(eiíoir 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fiolb~erto Ron~ero 41) 

h/f .E. No 192 del 18-2.82 -Afectacíón de la participación en el Régimlan de Di:st!rdIni,-. 
uión de Hecursois Fiscaleis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400 

M .  G .  N9 193 del 18-2-92 - D.esigna es~rib~ana adjunta dd Registro Notarid (N'? 518 . . 400 
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S.  C .  G. No 194 del 19-2-92 - @ m , e m o r a  1791 Aniviersado de la B?ataSla de' Salta . . . . . . 
hl. E .  No 195 del 18-2-92 - Dlesignaciión en al car'go de  Contadora Gen,eral de la P1kda. 
M .  E .  NQ 196 del 18-2-92 - Dlelsignación e n  el1 cargo de Subcontador Gral. de la Pci,a. 
M. E .  N? 197 del 188-2-92 - Dlesignación en d cargo de Directora G~al .  de Administra- 

ción dtel MM&isteiio de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M .  R .  S. W 199 del 185-2-92 - lategració~n Directo~rio del InisHutto Pcial. del Ab'oxigen . . 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M .  G . N. 188 del 14-2-52 - Kiescisi6n contrato de locación de obra . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. G. N? 189 del 14-2-92 -- 1-Ia,ce liigaz rie,cursio j'erkquico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DECRETO 

RESOLUCION GENEWAL 

No 87242 - Dirección General de Rentas - h* 04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403 

No 872.43 - Escribano, Marla Antonia - E,xpte. N* 2-B-19.454/91 . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ,407 
N'? 87241 - Ca,saniieva de Sablia, Elvn - EIxpte. NQ 5261/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 406' 
No 8723'6 - Zoila .Aiito,~ia Vda. de Vega. Espte. N. B-23886/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . @7' 
No 87233 - Domínguez, Alberto Serafín. Expte. N. 18.803/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 
N* 87211 - Ivona, Florindo. Expte. No B-23.621. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7  

N? 87249 - Por Daniel1 Castaii~i - Jiiicio: E ~ p t e .  N? 2082/88/I . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 408 
N. 87244 - Por Elfraín Racioppi - Juicio: Eupte. No 19124/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 
N? 87240 - Pw Ramón IJazmt8e - Juicio: Expte. No 5264/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 

No 87212 - Santillán de Moreno, Jgnacia o Jovanovies, Jorge. Expte. B-20.983/91. . . 40& 

INSCRIPCION DE MARAU,B,EPO 

No 87163 - Achaval, Marcos Josi. F,wpte. N'? B-23.459/91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 408 

N? 87248 - Gutiérrez, Glem~ente Vs. Graiuajo, Lama - E q t e .  No B-17.517/81 . . . . . . . 409 
NQ 87234 - Junquelia Cerón, Daniel \ s .  Espelta, Emilio y otros. Expte. B-7294/89 . . . . 400 

N? 87251 - Valiente Eidile S.A. e Inger~i~ero J. R. Maitínez S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40i9 
NQ 87250 - A h i l  S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 

'TRANSFERENCIA DE FONDO DE d CTMERCIO 

No 87224 - Hotel Cabildo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411 
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ASAMBLEA COMERCIAL 
No 87231 - Molinera Sudan~encana S. A. 1. C. A. F. y S. ........................ 41.1 

SeceilBn GENERAL 
ASAMBLEA 

NQ 87245 - Suciediad Mutual Ferroviaria - Para el 11-4-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  412 

RECAUDACION 
N? S7252 - Del día 2r3-92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  412 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRGM)S ticipación que le corr~sponide a la Provincia en 

81 EPaégim.en de Dishibuaón de  Recunsas Fisca- 
l' de de lW2 le, hasta 'el monto nacimaa-io' oaaa atend'er 101s 

DECRETO No 190 coiil-pi-omi~sols emeraentels del préstamo aco~idado 
Secretaría General de la Gobernación poi el Estado nacjonal pana d rescate total dei 

siskerna de Bonos de Cancdadión de Dielida le- 
VISTO el fallkcimiento del sleñoul Robarto Ro- yes 6228, 6495 ,, 6623, comlo asi a autmizar al 

mero, aoaeúrdo en el d a  da la feoha en la ciu- Goheino nadonal para retener autom&ticamiente 
dad de Río de  Jandra (Rqxibliica de9 B r d )  y, las sumas necesahm iaara afrontar dicho com- 

CONSIDERAND~O: 
Que d mismo desampesió losi cargas de Go- 

benzadbr electo dlei la Provincia y Dipiutado (Na- 
cional, diirante las períríodm cornpreuididos en- 
tre el 10-12-83 aU 10-12-87 y 10~12-87 al 10- 
1 2  da 19911, re-peidvammte; 

Que es deber dd Gdbiemo, rm& su hosme- 
naje al c iddanlo que ocupiara en la opoi'tu- 
nidad ya mencionada, la primera magiseratura 
de  la Provincia; 

Por ello, 
Ei Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Adhiéfe'se d GoMemo de la 

Prwin&, al duelo provocado por el falleoimien- 
to del seRm Robato Romero. 

&t. 20 - Dispónese que la bandera perma- 
nezca a m ( d a  aista en las edificios pbblicas el 
día de& sepelio de sus restas, el envío da  una 
corona de  floras atl velatwio y La iemiisión d~e 
nota de  pesame a sus familiares con copia del 
presente decreto. 

Art. 3h> - El presente decreto será iefren- 
dado por el señor Ministro de Gobierno y firr- 
m& par el iseiiw Secrstaiio General de la 
G o h a d ó n .  

Art. 4" - Comuníquese, pibilíqi~eisie en1 el 
Boletín Oficial y archívesie. 

U1,LOA - Camisar - Rodríguez. 

pi omiso; 
Qiie se hacte necelsario formalizar la citada 

auionización de afectación y de  rietención a fin 
cle concrietar los objetivos y compromisos asumi- 
dois por el Estado nacional y la Provincia m~e- 
diante el coavenio' de fecha 28-12-91 iatificado 
par decxeto N i  5 de fecha 2-1-92; 

Por ello, 
El Gobernador de  la Provinci'a 

DECRETA: 
Ai tícuilo lo - Aféctase la participación que 

le1 coiiiespo.i~de a la Pkovinda en el Régjme~1 de 
D~stribucibn de Recursos Fisualw estabaecikloe 
por ley r\P 235481 o el que! l e  sustituya, por 
hasta 101s nlontois de  los servicios del p r r k n o  
acordado según convenio d e  fecha 26-12-911 la- 
tificado por dscqeto N. 5 db fecha 2-1-9.2 y au- 
toríza~e al Gobierno nncionail a retener automá- 
ticamente de los iondus emierge~nteis diel citado 
ibgimim las sumas necesarias para atemclei las 
vei~cirn~i~entcvs de los Títulois Pdblicm Neciona- 
les oio~gados m prCistamo. 

Art. 2 O  - E3 presiente dwn&o será refien- 
ci'~do pao el sesior Ministro da Economia y iir- 
nlddo poi el seña: Secretwio Qneial de la 
Gobe~uación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en e1 
lioleth Oficial y avchívese. 

ULLOA - G u m á n  - Rodsiguez. 

Salta, 18 de  febr~eroi de 1992 
DECRETO N? 192 

Ministerio de  Economía 

VISTO la liey No 616150; y, 

CONSIDERANDIO: 
Que por el artículo lo de dicha norma se 

autoriza al Poder Ejecutivo a afectar $a copar- 

Ministqrio de Gobierno 
VISTO1 el expediente N. 41-32074/91, ea el 

que la escribana María Teresa Peñalba de Pé- 
iez Alsina, en su carácter de  titular diel Hegis- 
tio Notarial N:? 558 de esiba ciudad, solicita se 


























